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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 2 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, en consejo 

de Ministl'OII y en cumplimiento de lo mandado por J.os Ar
tfeulos 201, incisos 15 y 19 de la Constitución de la Repú
bllca y 27 y 28 del Código de Procedimientos Administra
tivos, 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno solicitó y obtuvo 
del Banco Interamericano de Desarrollo, un préstamo por la 
cantidad de (US$ 6.300.000.00) SEIS MILLONES TRES
CIENTOS MIL DOLARES, que se utilizarán para el finan
ciamiento de un Programa de Construcción de Caminos 
Vecinales y Fortalecimiento del Sistema de Mantenimiento 
de Carreteras y Caminos; 
CONSID~: Que el Poder Ejecutivo, en cumpli

miento a lo dispuesto por el Artículo 5', inciso f) de la 
Ley Orgánica del Consejo Superior de Planificación Eco
nómica, solicitó y obtuvo opinión favorable de ese Organo 
Consultivo, para la celebración del Contrato de Préstamo: 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo que dis
pone el Articulo 58 de la Ley del Banco Central de Ron
duras, se solicitó y obtuvo del Directorio de esa Institución 
dictamen favorable a la celebración del Contrato, en sesión 
celebrada el 13 de mayo de 1971; 

CONSIDERANDO: Que en vista de las opiniones fa
vorables de los mencionados organismos especializados, el 
Presidente de la República mediante Acuerdo N' 374 emi
tido con fecha 28 de abril de 1971, por medio de la Secre
taria de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 
autorizó al Lic. Cupertino Núñez M., Subsecretario de Ha
cienda, para que en nombre y representación del Gobierno 
de la República de Honduras suscribiera con el Banco In
teramericano de Desarrollo el Contrato de Préstamo por la 
cantidad de US$ 6.300,000.00. 

Por tanto, 

DECRETA: 

Artfculo 1•-Aprobar el siguiente Contrato de Prés
tamo suserito el 10 de mayo de 1971, entre el Gobierno 
de Honduras y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
por la cantidad de US$ 6.300,000.00, asi como los Convenios 
sobre Asistencia Técnica que forman parte del mismo que 
literalmente dicen: 

"CONTRATO DE PRESTAMO.-CONTRATO celebrado 
el día 10 de mayo de 1971 entre la REPUBLICA DE HON
DURAS len adelante denominada "República") y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en adelante de
nominado "Banco"). 

ABTICULO 1 

EL PRESTAMO Y SU OBJETO 

Sección 1.01.-MONTO.-Conforme a las estipulaciones 
l;1e1 presente Contrato el Banco se compromete a otorgar 
a la República. y ésta acepta, un préstamo con cargo a 
los recursos del Fondo para Operaciones Especiales del 
Banco hasta por la suma de seis millones trescientos mll 

CONTENIDO 
Decreto N9 2.-Agosto de 1971. 

AVIsos 

dólares~ los Estados Unidos de América (US$ 6.300,000.00) 
o su eqwvalente en otras monedas que formen parte del 
Fondo. Las cantidades que se desembolsen en virtud de este 
Contrato se denominarán en adelante el "Préstamo" 

Sección 1.02.-MONEDAS PARA LOS DESEMBOL
SOS.-E! Banco se reserva el derecho de decidir en que 
~oneda o mone?as de las previstas en la Sección 5.06 a) 
(1), se efectuaran los desembolsos, dando preferencia a la 
moneda o monedas que la República deberá utilizar en el 
pago de bienes y servicios. 

Sección 1.03.-0BJETO.-Los recursos del Préstamo se 
destinarán a cooperar en el financiamiento de un programa 
(~n adelante de~o~ado "Programa"), que comprende bá
su:~ment~ los SlgUien~ subprogramas : ( i) construcción y 
meJorarruento de aproxunadamente ciento trece (113) kiló
metros de caminos vecinales; (ti) fortalecimiento del sistema 
d~. man~~ento de ca:z-eteras y caminos de Honduras; 
(m) real1zac1ón de estudios de factibilidad y de ingeniería 
de aproximadamente cuatrocientos veinte ( 420) kilómetros 
de caminos; y, (iv) otorgamiento de asistencia técnica al 
Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas para el ro
bustecimiento de sus dependencias vinculadas al sector 
transporte. Este Programa se explica en forma más deta
llada en el Anexo B, el cual forma parte integrante de este 
Contrato. 

Sección 1.04.-ENTIDAD EJECUTORA.-La ejecución 
del programa y la utiliZación de los recursos del Préstamo 
deberán ser llevadas a cabo en su totalidad por el Minis
terio de Comunicaciones y Obras Públicas (en adelante de
nominado "Ministerio"), que la República declara hallarse 
debidamente facultado y capacitado para el efecto. 

ARTICULO D 

AMORTIZACION, INTERESES Y COMISIONES 
Sección 2.01.-AMORTIZACION.-La República amor

tizará el Préstamo mediante cuarenta y cuatro ( 44) cuotas 
semestrales, consecutivas y en lo posible iguales por su 
equivalencia en dólares, la primera de las cuales deberá 
pagarse el 12 de noviembre de 197 4, y las restantes los dlas 
12 de mayo y 12 de noviembre de cada año siguiente, hasta 
el 12 de mayo de 1996. La moneda a emplearse en íos pagos 
se regirá por lo previsto en la Sección 2.06 e). 

Sección 2.02'.-INTERESES.-La República, siguiendo 
lo dispuesto en la Sección 2.06 e), deberá pagar semestral
mente sobre los saldos deudores un Interés del 3-~% por 
año, que se devengará desde las fechas de los respectivos 
desembolsos. Los Intereses serán pagaderos semestralmente 
en los dias 12 de mayo y 12 de noviembre de cada año, co
menzando el 12 de noviembre de 1971. 

Sección 2.03.-COMISION DE SERVICIO.-La Repú
blica, además de los Intereses, deberá pagar semestralmente 
sobre los saldos deudores una comisión de servicio del %. % 
por año la que se devengará desde la fecha de los respectivos 
desembolsos. El pago se efectuará en dólares sobre las su
mas desembolsad•• en esa moneda, y sobre loa desembolsos 

P&•a a la página N9 6 
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AVISOS 
REMATES 

El lnfraacrlto, Secretario del JUBJado 

Primero de Letras de lo ctvtl, del depar

tamento de Francisco MornzAn. al público 

en J?eneral, hace SRber: que en Ju audien

cia del dfa sábado quince de enero de mil 

novecientos setenta y dos, a las nueve de 

la maftana y en local que ocupa este Juz

gado, se rematará en pública subasta el 

inmueble siguiente: Una casa de dos pi

sos, situada en el barrio de El Guanaeaste 

de esta ciudad, siendo el pillo bajo de dlet 

varas de largo por seis y media va ras de 

ancho, teniendo además un zaguán o por

tón de atete varas de largo por dos vn ras 

de ancho; un corredor de doce \'aras de 

largo por dos y media varas de ancho; 

dos cuartos tntertoret"~ de cuatro varaa de 

largo por tres y media varas de ancho. 

méa do11 cuartcMI tntel"'orw de cuatro 911-

rao do largo por trw y !Mdla 'l&r8.11 di 
ancho y "'"' pieza de lguloloo .........,_ 

nea para servicios. En el piBo alto hay dos 
pteza.s de sets y medta vAras de largo por 

18ft de aaeho, cada una y un corredor por 
ctooe ~ de largo por trM y media de 

ancho; toda la construcción es de adobe 

y dtá comprendida en un solar situado 

en el b&rrlo de El Ouanacaate, el cual 

mide catorce varu de oriente a poniente. 

por veinte varas de fondo de norte a 1ur: 

lllendo 11110 llmltea: al Norte. Avenida El 

Guanacaste o Guttemberg, antes llamad'!

calle del Pacón que conduce a El Guana~ 

caste; al Este, con eolar Municipal, hoy 

dP Isabel Agurcta de Sempé; al Sur, t~l 

curito de La Peza, hoy de dofta Htnene 

de sarjum; y, al Oeate, con propiedad que 

fue de Gregorio Izaguirre, hoy de Rafael& 

Coello. Siendo tu paredes de loa lados 

oriente y sur de su excluatva pertenencia; 
y, la del oeste, ea medianera, tnmueble que 
hubo su poderdante por compra efectuada 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tep<lplpa, D. C-, Hoadona, C. A. 

24 DE NOVIEllBRE DE 1911 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
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l.-Los giros en D61areo llbradoe a cargo de Baneoe costa!TI..,... -u aeredl
tadoo al tlp > <fe oa.mblo de CCR. 8.8Jtl por D61ar. 

2.-Las cotinclones no otfcfales eon tomadas del tnfonne semAnal del P'lrst N'a· 
tlonal Ctty Bank de New York. 

S.-Para ovlta" oopoculaclon .. frenterlza.t, el Dlroctorlo del Banco Central de 
Honduras a·1toriz6 la veu.ta a la par de las monedas centroamertcanaa. 

t.-la Banco C.r.tnll de Hondvas comprará. la Plata producida en el pala al pre· 
cio de New YO!'k, rwmoa patoa que ocaatone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALIIIANDRO ABMIJO PINEDA,' 
Iet. dlel Depto. de Cambios. 

a la Mft-. •ptta..nta Ra.ero de Chl\vez 
el veinte de jllnto de m1l novecientos se: 
senta Y IIU8Vat tnsen.. el dominio con el 
ntlmero 109, folio.~ 209 al 211, del To. 
mo 242, del Registro de la Propiedad In· 
ntueble y KercanUl, de este departamento 
de l'l'ara:tlcD Korazán. El Inmueble rela· 
·Clonado, ha afdo valorado en la cantidad 
de Treinta MU Lemplras, val'~r asignado 
de comlln acuerdo entre las partes, y se 
rematan. para con su producto hacer pa· 
go al Abogado Alejandro López Cantare· 
ro y a la aeftora Yo Annde Rodrtguez, 
en cantidad de temptraa que le adeuda la 
seftora Iaabel Sequetros viuda de Pinel. y 
se hace la advertencia de que por ser 
primera llcltacl6n. no se admltlrú pooto
rea que no cubran los doe tercio.~ del 
avalt\o y sin que hagan el respectivo de· 
póeito.-Tegucigalpu, D. C., 8 de Uiclem· 
bre de 1871. 

J. Faootlno Laioez Mejia, 
Secretario. 

(f) J. Faustlno Lalnez :Mejia. Hay un seUo 
que dice: "Juzgado de Letraa ¡e de Jo 
Clvii"".~Teguclgalpa. 

Del lS D. 71.. al 8 E. 72 

El infrascrilo, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamenlo de Francisco Morazán, al 
público en general, para los efeclos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a odehrarse e) día jueves trece de 
enero de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve y media de la mañana, y 
en el loeal que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: "Una 
fncci<ín de lote de terreno marcado 
con el N' 23 de la lotificación Bella 
Vil!la, situada en l"ta ciudarl de Co
mayagüela, y que se describe así: al 
Norte, cuat"ellta y •eis varas cincuen
ta centésima• de vara, con lote N' 24: 
al Sur, cvare~~ta y odao, oon la otra 
fracción del !ole 23; a) Este, cuatro 
varas, con el lote número doscienlos 
cinco, avenida de por medio; y, al 
Oeste, siete --. con lotificación Se
queiroe; tiene esta fracción una ex
tenaióa nperficiat de deeeientas nue
ve nru cuadradas. Aquí hay cons
truida una casa. de madera, cubierta 
de teja, con su respectiva cocina, e 
inscrito el dominio a favor del señor 
Carlos Navas Ordóñez, bajo el W .305, 
folios 478 y 480, del tomo 160, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento. Valorado dicho inmueble 
con sus mejoras, en la cantirlarl de 
Dos Mil Lempiras, y se rematará pa
ra con su produclo hacer efectivo el 
pago de cantidad de dinero. intereses 
y costas que es en adeudarle el 'rñor 
Navas Ordóñez, a la señora Justa Pas
tora v. de .Midence, en la rlemanda 
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Nota de la Administración 
Los origiaale• que 1e en. 

víen para public:arse en LA 

CACETA, deben estar esc:rilo1 

por un solo frente y, si posi 

ble fuere a máquiDa. 
LA DIRECCION 

Ejecutiva que le ha promovido. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación. no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba inrlicarln. 
-Tegucigalpa, D. C., 10 de diciem
bre de 1971. 

G. Tugliani. 
Secretario. 

(f) G. Togliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de letras 2' de lo 
Civil.-Tegucigalpa". 

Dell7 D. 71 alll E. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

vías de aquel tiempo, no obtuvo tí
tulo inaerito. A fin de inscribir mi 
derecho, ~o a ofrecer el testimo
nio de las pen¡onas: don Pablo Mo
rales Padilla, Gustavo Urrutia Boni
lla y José Hanegas Raudales, agn
cultores, casadoe, hondureños y de 
este vecindario. - Yuscarán, 2 de 
agosto de 1971. María Teresa ltias". 
- Yuscarán, 7 de diciembre de 1971. 

J. Francisco Sierra F., 
Srio. Juzgado L. S. 

(f) J. Francisco Sierra F. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
de la Sección Judicial de Yuscarán". 

29 D. 71. 29 E. y 29 F. 72. 
• 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Secciona! de Yusca
rán, departamento de El Paraíso, al 
público en general y para los efe.etos 
de ley, hace saber: que con fecha cin
oo de agosto del corrieate año. se 
presentó a este Despacho, la señora 
María Teresa Irías Obando. mavor 
de edad, soltera, de ~upadones do
mésticas hondureña y de este vecin
dario, S:,iicitando Título Supletorio 
oobre el inmueble siguiente: "Por he
renda testamentaria de ·mi difunto 
padre José León Irías López, desde 
el año de mil novecientos treinta y 
ocho, estoy en posesión de un inmue
ble sito en el lugar llamado "El Z<!
pote", de esta jurisdicción cons._ante 
de veinte manzanas de extensión su
perficial poco más o men•os, com
prendid~ dentro de los siguientes lí
mites: al Norte, con propiedad de 
Ramón Nolasco; al Sur. propiedad 
de Leonidas Pavón; al Este, propie
dad de José León Irías, mediando 
camioo real que conduce a Oropolí; 
Y. al Oeste, propiedad de Leonidas 
Cáceres de dicho terreno soy exclu
siva duciía y mi difunto padre nunca 
lo registró. A fin de inscribir el te
rreno aludido, vengo a ofrecer el tes
timonio de las personas: don Pablo 
Morales Padilla, Gustavo Urrutia 
Bonilla v J•osé Bane"as Raudales, 
mayores de edad, casados, a grículto
res. propietarios, honduref\os y de 
este vecindario. - Yuscarán. 5 de 
agosto de 1971. María Teresa Irias". 
-Yuscarán, 7 de diciembre de 1971. 

J. Francisco Sierra F., 
Sría. Juzgado L. S. 

Para Mejor Segurida~ 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA CACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con loda cla
ridad para evitar equivoca
ciones. 

LA DIRECCJON 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olancho hago saber al . . 
público: que don Romualdo Antoruo 
Padilla Salinas, vecino de San Fran
cisco de la Paz, de este departamen
to de Olancho, ha presentado escrito 
a este Juzgado, solicitando se le ex
tienda Título Supletorio de la siguien
te propiedad: una casa de oon.struc
ción de adobes, cubierta con teJas, 
artesón de madera aserrada de gua
nacaste, de doce varas de largo por 
seis varas de ancho, dividida en dos 
piezas, con una cocina, de cinoo va
ras cuadradas y un corredor de cua
tro varas de ancho por el largo de la 
casa, con seis puertas y tres venta
nas enladrillada oon ladrillos de 
bar:.O quemado, con insta:lac~ones 
eléctricas, y agua potable, ubicada 
en un solar que mide: al Norte, 
treinta y siete varas; al Sur, cuaren
ta y dos yardas; al Este, cuarenta Y 
nueve yardas; Y. al Oeste, cuaren~a 
y dos yardas. situados en el ba_rno 
de Calona de esta ciudad de Jutical
pa, y limita todo el inmueble por el 
Norte y Oriente, con casa y solar de 
Zoila de Padilla ; por el Sur, con casa 
y solar de Manuel M~. calle de 
por medio; y, por el Occidente, eon 
casa y solar de Antonio Ruiz; que le· 
da el valor de L 4.500.00; que le com
pró a José Peña Comayagua, en do
cumento privado. en 1970. Que ofre
ce probar 0011 los testigos: Arturo 
Padilla Anastacio Sanniento Y Ju
lio Ed~ardo Sarmiento, de esta ciu
dad Dio poder para las gestiones al 
A~gado Abra.ham Henriquez C., del 
Colegio de Abogados. Se manda a pu
blicar por tres veces, una. vez cada 
treinta dias para los fines de ley.
Juticalpa, 9 de diciembre de 1971. 

Rafael Olivera CáUx, 
Secretari'O. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letra.s Secciona! de Yusca
rán, departamento de El Paralso, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con fechad~ 
agosto del corriente año, se presento 
a este Juzgado la señora Maria Te
resa Irías, mayor de edad, soltera, 
de ocupa.cioo.es domésticas, hondure
ña y de este vecindario, so~icitando 
Título Supletorio sobre el mmueble 
siguiente: "Una extensión superfic~ 
de veinticinco manzanas, poco mas 

0 menos, y está comprendido dentro 
de los siguientes límites: al Norte, 
con propiedad de Juan Banegas; al 
Sur propiedad de Antonio Cárcamo; 
a:1 Este, propiedad de José ~; 
y, al Oeste, propiedad de Jose León 
Irías mediando camino real que con
duce' a Oropolí. En esta propiedad ee 
encuentra mi casa de habitación, pa
redes de adobe, pillo de tierra, cu
bierta oon tejas, de trece vara.s de 
frente por catorce de fondo. Dicho 
inmueble está ubicado en el lugar 
llamado El Coyol de esta jurisdi.cción 
y fue habido por henmcia. testame~
taria de mi difunto padre José León 
Irías. siendo única dueña y habiendo 
mi ~re solamente tenido en fonna 
secular la posesión, por razones ob-

(f) J. Francisco Sierra F. Hay un 
sello que dice: ''Juzgado de Letras 
de la Sección Judicial de YuscaráJl". 

( f) Hay un sello que dice: "Juzg-aoo 
1'" de Letras. ---Olancho" · 

29 D. 71., 29 E. y 29 F'. 72. 29 D. 71., 28 E. y 28 F. 72. 
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E¡ infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, de esta Sección Judi
cial, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que con 
fecha veintisiete de agosto del corrien· 
te año, se presentó ante este Despacho, 
la señora Florinda Paz de Sauceda. 
mayor de edad, casada, de oficios do
méstioos, propietaria de bienes inmue· 
bies, hondureña, y de este vecindario, 
solicitando Título SupJetorio del si
guiente inmueble: Un terreno que mi
de más o menos, diez mil ochocientos 
noventa y un metros con cuarenta y dus 
centímetros de extensión superficial, 
situado en el lugar denominado Puen· 
te Alto, aldea de Baracoa, de esta 
jurisdicción municipal, aootado por 
todos sus rumbos con cerco de alam
bre de púa a ocho hilos, cultivado de 
naranjas en toda su extensión; existe 
además, una casa de paredes de ma
dera, techo de zinc, piso de cemento, 
que constituye mi propia casa de ha
bitación, siendos los límites del te
rrenos los siguientes: al Norte, cien
to sesenta y cuatro metros con vein· 
ticinco centímetros, con propiedade:; 
de Domitila Palma y Trinidad Alva
rado; a) Sur, cien metros con sesenta 
centímetros, con propiedades de Feli
pa Sarmiento, y carretera Búfalo
Cortés; a) Este, ciento sesenta y ocho 
metros con sesenta centímetros~ con 
propiedades de Guadalupe Barahona. 
José Romero y Herminio Solís; y, al 
Oeste, ciento cinco metros con cincuen .. 
la centímetros, con propiedad del se· 
ñor Pablo AguiJar. E¡ inmueble antes 
descrito lo adquirió la peticionaria 
desde el año de mil novecientos cin· 
cuenta y ocho, por compra que hizo a 
varias personas, por una parte, entre 
ellas a Herminio Solís, Angélica de 
Meza, Martha Paz y Elías Castro Me
jía, y desde esa fecha lo ha venido po
seyendo en una forma quieta ,pacífi
ca y no interrumpida, lo que hace 
más de diez años, sin que haya otros 
poseedores pro indivisos, para acre
ditar los extremos de su solicitud, 
ofreció la información de los testigos: 
Félix de Jesús Ortiz, casado; Trini
dad Alvarado, soltero y Célio Cobos, 
casado; todos mayores de edad, agri
cultores ,propietarios de bienes inmue
bles, hondureños, y de este vecinda
rio, con residencia en Baracoa.
Puerto Cortés, 29 de septiembre de 
1971. 

Wllfredo Gaytán, 
Secretario. 

29 N., 29 D. 71 y 28 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras, de esta Sección Ju
dicial, al público en general, y para 
los efectos de ley ,hace saber: que 
con fecha veinte de agosto del corrien
te año, se presentó ante este Despa
cho el señor Roque Paz Santos, ma
yor de edad, casado, comerciante y 
ganadero, propietario de bienes in
muebles, hondureño, y de este vecin
dario, con residencia en la aldea de 
Baracoa, de este término municipal, 
solicitando Título Supletorio de los 
siguientes inmuebles: a) Lote de 
terreno que mide más o menos dos
cientos veinticinco manzanas de exten
sión superficial situado en el lugar 
denominado Aldea de Campana, de 
esta Juristicción .Municipal, acotado 
por todos sus rumbos con alambre de 
púas a tres hilos, l'mpastado ron za
cate de guinea y cultivado de árboles 
fruta les en parte, existe una casa pe
queña con parl'des de madera. techo 
de zinc y piso de tierra, siendo los li
mites y dimensiones siguientes: al 
Norte. quinientos cincuenta y cinco 
metros con Sl'lenta y ocho centímetros, 
con propi..dadt>s dt> Tomás Oliva Díaz 
y Fe lipa Díaz Guillén; al Sur. dos mil 
noventa v seis metros con veinticinco 
centímet~os. con propiedades de doña 
Chinda , .. d .. Palma. y terrf'nn nacio· 
na) y Sal<'mÓn Martínez; al Este, .... 
tec;ento~ do~ metro~ ron ~P~nta rf"n
tímetro~. ron ff"rrenos l'iPl m1e ~olirita. 
rarrl'tera Rúffa)o..('.ortés. cJ,. oor m<'· 
dio: y. al O..stl'. mil tresto;l'rolos novl'n
ta v siete metros Cfln r.inco centíme
tros. con prooiedades de los señores 
Toé< Ore llana v hermanos: An~tela Ga
leano, Abe) Pérez y Rubén Hidalgo; 
b) Otro lote de terreno, que mide más 
o menos, cincuenta manzanas con sie
te mil setecientas veintiséis varas cua
dradas y noventa y ocho centésimas de 
extensión superficial, situado en el lu
gar denominado aldea de Baracoa, de 
esta jurisdicción municipal, acotado 
por todos sus rumbos, con cerco de 
alambre de púas a cuatro hilos. cul
tivado con árboles frutales, una parte, 
y el resto empastado con zacate de 
guinea, hay una casa paredes de ba
hareque, techo de zinc. piso de tierra, 
siendo los límites y dimensiones los 
siguientes: a) Norte, ciento sesenta y 
tres metros con cuarenta y cinco cen
tímetros, con propiedad del señor Fe
derico Alvarado; al Sur, mil sesenta 
Y cinco metros con cincuenta centí
metros, con propiedades de la Cía. 
Tela Raid Road Co., Higinio Est6vez, 
Santiago Fúnez y Erasmo Paz Santos: 
al Este, novecientos noventa y seis 

metros con noventa centímetros con 
propiedades del mismo que solicita, y 
c~rretrea Búffalo-Cortés, de por me
diO; y, al Oeste, mil cuatrocientos 
cuarenta y cuatro metros con cincuen
ta y cinco centímetros, y propiedades 
de Prudencio Estévez, Narciso Alva
rado y doña Gumercinda v. de Palma; 
e) Otro lote de terreno, que mide más 
o menoa, ochenta y dos manzanas más 
ocho mil doscientas ochenta y tres 
varas cuadradas con cuarenta y dos 
centésimas de vara, de extensión su
perficial ,situado en e) lugar denomi
nado en la aldea de Baracoa, de esta 
jurisdicción municipal, acotado por 
todos sus rumbos con cerco de alam
bre de púas a tres hilos, empastado 
completamente de zacate de guinea, 
para el mntenimiento de su ganado, 
siendo sus límites o dimensiones )as 
siguientes: al Norte, cuatrocientos 
ochenta y siete metros con treinta cen
tímetros, con propiedades del que so
licita; al Sur, setecientos dieciséis 
metros con sesenta y cinco centíme
tros, con propiedades de Norma 
Morris, Josefa Morris, Esther Menjí
var y Félix Guardado; al Este, mil 
cincuenta y tres metros con ochenta y 
cinco centímetros, con propiedades de 
Josefa Morris, Paula Aquino, Juan 
Gómez y Rosa Martínez; y, al Oeste. 
mil ciento setenta y tres metros con 
setenta centímetros, con propiedades 
del mismo solicitante, y la carretera 
Búffalo-Cortés, de por medio. Dichos 
inmuebles fueron adquiridos por com
pra que hizo el peticionario a varias 
personas, desde el año de mil nove
cientos cuarenta, y desde esa fecha, 
los ha venido poseyendo en una forma 
quieta, pacífica y no interrumpida, 
sin que hayan otros poseedores pro 
indiviso; para acreditar los extremos 
de su solicitud, ofreció la informa
ción de los testigos: Fernando Ortiz, 
Félix de Jesús Ortiz, y Céleo Cobos; 
todos mayores de edad, casados, agri
cultores propietarios de bienes in-' . muebles ,hondureños, y de este vecm-
dario, con residencia en la aldea Ba
racoa, de esta jurisdicción municipal. 
-Puerto Cortés, 29 de septiembre de 
1971. 

Wilfredo Gaytán, 
Secretario. 

29 N., 29 D. 71 y 28 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras, del departa· 
mento de Olancho, hago saber al p(,. 
blico: que los señores Juan Bias, Luis 
y Guadalupe, todos de apellidos Ma-
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tute Montoya ,vecinos de este muni
cipio de Juticalpa, han solicitado se 
les extienda por este Juzgado, Título 
Supletorio del siguiente terreno: q¡"' 
tienen derecho de terreno de una ex. 
tensión Mlperficial de cinco cahalle· 
rías y media, medida antigua, situa
das en el lugar denominado El Plomo 
l..htchicasapa, en esta jurisdicción mu
nictpal, el terreno tiene como lin
deros así: al Norte, tiene terrenos 
de Juticalpa; Sur, río Grande de Gua
yape; Este, lugar denominado La Ve
reda; y, al Oeste, la Quebrada Seca 
y El Ocote. Este inmueble dicen lo 
poseen hace más de treinta años con
tinuos. Que no hay otros poseedore~ 
pro indivisos, ni es terreno ejidal ni 
nacionaL Que para acreditar la po
~sión y demás condicione• de ley, 
proponen e} testimonio de los señores: 
Vicente Paz Díaz, Rafael V arela Cas
tro y Luis García Castro. Que confie
ren poder a) Abogado Raúl Ramos, 
del Colegio de Abogados de esta Re
pública. Se manda a publicar por 
tres veces, una vez cada treinta día•, 
para los efectos de ley, en "La Gace
ta".-Juticalpa, 13 de octubre de 
1971. 

Rafael Olivera Cállx, 
Secretario. 

29 0., 29 N. y 29 D. 71". 

HERENCIA 

El infraseritc.. Secretario del Ju~ga
do de Letras Tercero de lo Civil. del 
departamento de Francisco Morazáu, 
al p(iblico en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha veinte de .diciembre del ai\o 
en curso, dictó sentencia declarando 
a Amparo Ordóñez y César Ordói\ez, 
here~eros ab intl'stato de su d!funta 
hermana natural Berta Ordóñez Jimé
nez, concediéndoles la posesión efecti
va de la herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor dere
cho. -Tegucigalpa, O. C., 2~ de di
ciembre de 1971. 

Francisco Portillo Figueroa 
Secretario 

( f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice. Juzgado de Letras 
39 de lo CiviL-Tegucigalpa. F. Mo· 
razán, Honduras. 

29 D. 71. 

ACUERDO DE TRANSFORMACION 

Al comercio ~ ¡:;úbltco en general y para los efectos legales establecldoa en los 
.-\rtlculos '347 y 380 del Código de Comercio, hace saber: que la Sociedad KercantH 
Distribuidora ll'ltmnnia, S. de R. L., en asambl~a general extraordJnarta celebrada 
el dla primero tje ruwi~mbre de mil noveetentol!1 setenta y uno, y por unentmldad de 
todos sus socios , , rn el consentimiento de su11 acreedores. 

ACOROO: 

Trnnsformar la Sociedad Distribuidora Istmr.nin S. de R. L., en aocledad anónima. 
de c~tpital variable, con la siguiente denominación social Distribuidora Iatm.ania, S. A. 
de C. V. Tranfjt·J.lrtción de acuerdo al Balance General al 30 de octubre de 1971. 

Dicho acuerdo fue protocollzado el dia cinco de no\1embre de mU novecientos 
setenta y uno, por el Notarlo Raúl López Caltro de este domtcilto, e lnacrito el Acuer
do de Transforrnadón con el número 23 follo 78 al 81 del tomo 7( del Regtatro Mer
cantil de este dep.:t.rtamento de Franclaco Montzán.-Teguclgalpa, D. C, dtelem.bre 
de 1971. 

R.4 ttfJ TORRES LAZO, 
Gerente Ge."leral. 

BALANCE GENERAL AL 30 DE OCTUBRE DE 1971 

ACTIVO 
f'IRCtJLANTB: 

CaJa y Barteoa .. - ............................ . 
Cuf'ntas JK11" Cobrar CUentea 
R'·a. Para CU("ntu Ineobrabtee 
Documf>nlos Descontados M ......... . 

Cuent&A por Cobrar DlventOa .................................. . 
Cuentas da Socios y Funcionario. . 
Mercadf>rlaa en Trinslto .......... ~···········~~-····-··· 
Bonos :r Acciones . . .................... .._, ................. .. 
Invf>ntarloa ........ . ......... . .......................... . 

FIJO: 

1\l(lbiliario. F.qulpo }. 1lll8et"M 

Rva. parn. Th>t::lreclación llob., Eq. 

,r.,¡,r,.nlt\11 . . .......................................................... . 

R•L ))M'a Depreciael6n. VeUtu~M ....................... . 

Ten-enoa 

Securoe: pagadas JM>r Anticipado ... 
lmpueatoe y Gutoa Pq. Por A.ntfetpado 

L 1$.1163.$5 
20.t86.51 
1.10l08 

!!0. 'IS8.tl 

6.5Uí.fli0 
~ 

Tl.IUIO.M 
31.I<L18 

L 0.294.82 

113.812.78 

8.'1'18.08 
'lt.•n 

2.884.9& 
3.100.00 

172. 680.58 ·--- ~· ·-' 

lUlS. M 

18.-17 

... Ul.Jt 

4. 'I'IO.U 
375.00 

L 4.19.&16.91Jt 

71.10!1:54 

t.1ti.4J 

PASIVO 

CUentu par Pagar Proveedorea: 

Cuentas por Pagar Suministros 

Préstam011 y Documentoa por Pagar .................. .. 
3% Impue~~toa Sobre Ventu. Por Paaar .. . 
Impuestos y Gastos Acumulados por Pacar .. 
Nóminas Acumuladas por Pagar. 

Retención Impt. B/La Renta Empleados Por 
Pagar 

Retención Seg. Soc. Empl. y Patnmal, Por 

Pagar ................................................ -···-·-
Cuentas. Por Pak'ar Divenoa ................... __ ...... ~ 

CAPITAL 80CIAL: 

Fo:.1do Reeerva ~ ....................................... --
SlJPERAVIT DE OPERACIONES .. _ ............ _ 

--22 3.5"11.M 
40.llt7.11 

LIOIU7 
11'7.111 

1.12:2 ... 

78.11 

&.17 
18.-.o 818.811.89 

I.'IIUI 
17.lii!C.86 

SUJlA DEL PASIVO . 
4 
L 111. 'I'K.86 

Carlos A. C"!'WI M., 
C'ant'idor. 

Ooleg!o N' 3114 

29 D. Tl. 

"Raúl Torres Lazo, 
Gerente-GeneraL 
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Viene de la la página 

en otras monedas se hará por su equivalencia en dólares 
proporcionalmente en las monedas desembolsada.•. o, a elec
ción dt' la RcrJúb!lca. excepto re~pecto a los mnnt11R dc
aembo!sBdos en las monedas df' M{;xico o Vf'H:'zllt · 1 <~, se 
(lfectw.r;í también por su equivalencia en dólares en lcm
¡ma ~. en lH.s mismas fechas quf' los intereses, aplicando el 
tipo lll' cambio C'fectivo del d¡')lar en el país emisor dC' la 
t'eFpcctiva lllOIIf'da. siguiPndo l"s reglas de la Sección 2.07. 

~.ección 2.04.--COMISION DE COMPROMISO.-a) 
ll!obn· el saldo no desembolsad" .ce la suma indicada en la 
lkrdón 1.01, de este Contrato, la República deberá pagar 
tlJJ:. comisión dr compromiso de 3/4% por año que empezará 
a dt · ·engarse a loe sesenta ( 60) días de la fecha dr este Con
trato; 

b) Esta comisión deberá pagarse en las mismas fechas 
e;;tipuladas para el pago de los intereses y su pago se hará 
<'n dólares meno~ en la parte correspondiente a lcmpiras, 
pr; '.'ista en la ~L·cdón 3.06 al ( ii 1 cuyo pago sí' hará en c~ta 
m• :1eda en una suma equivalente al correspondiente monto 
aÜL'lidado calculado en dólares, de acuerdo con las reglas dr 
la Sección 2.07: 

el Esta comisión cesará de devengarse en todo o en 
parte, según sea el caso. en la medida en que (i¡ se hayan 
efectuado los respectivos desembolsos; (ii 1 haya quedado 
total o parcialmente sin efecto el Contrato según las Sec
tiones 3.10, 3.11 o 3.12; o (iii 1 se hayan suspendido los des
embolsos conforme a la Sección 4.01. 

Sección 2.05.~ALCULO DE INTERESES O COMI
SIONES.-El cálculo de los intereses y comisiones corres
pondientes a W1 período que no sea un semestre completo 
11<' hará con relación al número de días, sobre la base de tres
cientos sesenta y cinco (365) días por año. 

Seeeión 2.06.-MONEDAS DEL PRESTAMO.-a) El 
p .. éstamo será denominado en las mismas monedas que el 
Banco haya desembolsado y se contabilizará y adeudará por 
su equivalencia en dólares; 
· b) Para computar en dólares los desembolsos efectua
i!os en otras monedas, se estará a la equivalencia que para 
estos efectos determine razonablemente el Banco aplicando 
en la fecha del desembolso el tipo de cambio en que el Banco 
tenga contabilizadas en sus actiYos dichas monedas. o en su 
easo, el tipo de cambio que tuviere acordado con el respec
tivo país miembro para los efectos de mantener el valor de 
8U moneda en poder del Banco; 

e) Todo pago de amortización e intereses se hará pro
porMonalmcnte en las respectiYas monedas desembolsadas 
en una l!lllma enuivalente al correspondiente monto adend•do 
calculado en dólares, aplicando el tipo de cambio efectivo 
del dólar en el país emisor de la respectiva moneda. de 
<;cuerdo con las re~las de la Secci{.,, ry.n7. No obstante lo 
anterior y a la elección de la Re[Jública, excepto tratándose 
de montos desembolsados en las monedas de ..\féxico y Ve
nezuela. cualquiera de esos pagos podrán efectuarse en ]cm
pira~ si>rUiendo las reglas establecidas en la Sección 2'.07. 
rnediantP. el pago en esta moneda de una cantidad equiva
lente al correspondiente monto adeudado calculado en dó
lares 

Sección 2.07.-TIPO DE CA..\1BIO.-a l Para los fines 
de pago al Banco, la equivalencia en lempiras o de las demás 
monedas desembolsadas, con relación al dólar de los Estados 
Pnidos se calculará en la fecha del correspondiente venci
miento aplicando el tipo de cambio efectivo que rija en dicha 
fech:'. En caso de pago at~asado, el Banco podrá a sn opción 
eX1g1r que se aphque el hpo de cambio efectivo en la fecha 
de vencimiento o en la del pago; 

b) Se tendrá como tipo de cambio efectivo del dólar de 
los ~stados Unidos, en una fecha determinada, el tipo de 
cambiO al cual en esa fecha se venda el dólar a los residentes 
en Honduras que no sean entidades del Gobierno de este 
país nara efectuar las :•iguientes operaciones: (i) pago por 
conrento de capital e Intereses adeudados; (ii} remesa de 
diviclendos o de otros ingresos provenientes de inversiones 
íie capital en Honduras, .v': (iii) remesa de capitales inver
tidos. Si oara estas tres clases de operaciones no hubiere un 
mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea más alto es 
deeir, el que represente un mayor número de lempiras 'por 
ilólar; 

e) Si en la fecha en que deba realizarse el pa~o 
pudiere aplicarse la regla antedicha por inexistencia d~ ¡no 
operaciOnes mcllcwnadas, el pago se hará sobre la b dllll 

• · t l' d b. · · ase el ma~ recw~1 e :vo e ca_m 10 eiectlvo utilizadv dentro de los 
tremta (00l dws nntcriOn'~ a la ft~dw d<'Í vt•ncimicntn· 

di .Ri no ollst::ntc la a1d. i , de laR reglas antcri~rE's 
no pudtcrc dPtct·mmarRC' d tipo de cambio cff'C(I'\'o 0 . d' . ~~ 
gictrcJ_l Hicrctpanciats ~n cua

1
nto a dicha dt•tf'rrninación, se 

es ara en es as m a crtas a o que re.suf'lva razonablemet t 
l'i Banco; 1 e 

e 1 Si por. incumplimiento de las reglas anteriores el 
Banc? dt'te<·mma que el pa¡;o efectu:tdo en lcmpiras ha sido 
msuficiente. dcbcra comumcarlo así a la República d t 
dd (llazo de treinta (:~o 1_ días de recibido r1 pago, y ¡~IR~~ 
pubhca debcra cubnr la diferencta dentr0 del plazo de tre'nt 
(30 1 días de recibido el aviso. Si, por el contrar1·0 la s 

1 
a 

'b'd lt . ' urna rN'J 1 a rrRH Are ~.t~pcnor a la adeudada, el Banco precederá 
a hacer la drvalucwn de los fondos sobrantes· 

fl ~ C'm1_1do la República. cjcrcicndo la opción prevista 
en ]a cCCCIOn. 2.06 C) cfcc(U(' los pagos proporcionaJment 
en ~as rr.s~wrti\':ls. r.·oncdas d('srmholsnrtas. para calcular 1! 
rqu

1
n·al;nci

1
a de dichas monedas con relación al dólar se 

ap.JCara_n as mismas rr.glas precedentes pero referidas al 
pats rnnsor dr la n•spcctlva moneda. 

Sección 2.08.-:-PARTICII_' A ClONES.-El Banco podrá 
cede~ .a ntn.< mstJtucwnes rublicas o privadas, a título de 
l'" rtictpRrwnes y en la medida que lo estime conveniente 
los derechos corresp0ndienks a las obligaciones pecunia: 
rias de la. República. provenientes de est<> Contrato. El Banco 
mformara mmediatamcnte a la República de las participa
ciones que se hayan acordado. 

~cción 2.09.-LUGAR DE LOS PAGOS.-Todo pago 
debera efectuarse en la oficina principal del Banco en Wa
shmgton, Dtstnto de Columbia, Estados Unidos de América, 
a menos que el Banco designe otro lugar o lugares para 
este efecto. 

Sección 2.10.-RECIBOS Y PAGARES.-A solicitud del 
Banco, la. República deberá suscribir y entregar al Banco, 
en cualqmer t1empo durante el perí.odo de los desembolsos 
y muy particularmente a la finalización de Jos mismos el 
recibo o recibos que representen las sumas desembolsadas 
hasta la fecha. Asimismo, la República deberá suscribir y 
entregar al Banco. a solicitud de éste, pagarés u otros do
cumentos negociables que representen la obligación de la 
República de amortizar el Préstamo con Los intereses y co
misiones pactados en este Contrato. La forma de dichos 
docum,•ntos la determinará el Banco teniendo en cuenta 
las respectivas disposiciones legales hondureñas. 

Sección 2.11.-IMPUTACION DE LOS PAGOS.-Todo 
pago se Imputará primeramente a las comisiones y los in
tereses vencidos y luego el saldo, si lo hubiere, a las amor
tizaciones vencidas de capital. 

Sección 2.12. - PAGOS ANTICIPADOS.- Previo un 
aviso dado a lo menos con cuarenta y cinco (45) dlas de 
anticipación, la República podrá pagar en la fecha indicada 
m el aviso. cualquiera parte del capital del Préstamo antes 
de su vencimiento, siempre que no adeude suma alguna por 
concepto de comisiones y jo intereses exigibles. Todo pago 
ant.cipado, salvo acuerdo escrito en contrario. &e imputará 
a las cuotas de capital pendientes en orden inverso a su 
vencimiento. 

Sección 2.13.-VENCIMIENTO EN DIAS FERIADOS. 
-Todo pago o cualquier otro acto que de acuerdo con este 
Contrato debiera llevarse a cabo en sábado o en día que 
sea feriado se~ún la ley del lugar en que deba ser hecho, 
se entenderá válidamente efectuado en el ptimer día hábil 
inmediato siguiente, sin que en tal caso proceda recargo 
alguno. 

ARTICULO m 

CONDICIONES PREVIAS Y OTRAS NORMAS 
RELATIVAS A DESEMBOLSOS 

Sección 3.0l.~ONDICIONES PREVIAS AL PRIMER 
DESEMBOLSO.-El Banco no estará obligado a efeetuar 
el primer desembolso mientras no se hayan cumplido a 
su entera satisfacción los siguientes requisitos; 
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a) •:iue el Banco haya recibido uno o más informes 
jurí~k"" rnonados ~n que quede establecido que: (iJ la 
Republtc.t ha cumplido todos los requisitos necesarios de 
confornwlad con la Constitución, las leyes y reglamentos 
de -~onJ.~ua~ para la celebración de este Contrato o para 
rahfwat·I.,, "' fuere el caso; (ii) las obligaciones contraídas 
P?.~ la R~publiCa . en este Contrato son válidas y exigibles: 
ou.l P[ ¡.rocedlmiei1to sobre licitaciones públicas a que se 
r~~¡ere !.¡ letra h) de esta Sección se ajusta a las dispo
SICIOnes lt'galcs vigentes en Honduras. Dichos informes de
berán ':".tbrir además cualquier otra consulta jurídica que 
el Ban(~.J t>:::time pertinente; 

b ~ Qw' d Banco haya recibido prueba de que la per
sona o n··r:-;onas que han su.scrito este Contrato en nombre 
de la fu>pubiica han actuado con poder o facultad suficiente 
para h~c:erlo o bien, prueba de que el Contrato ha sido 
válidamente ratificado; 

. e) Que la Rerúb1;c:a pc1r 1:ocdio del Ministerio haya de
slgna~o 'lno o mas funciOnarios que puedan representarla 
en toctt ~. lU:': actos relacionados co:1 J.a ejecución del presente 
Con:raL y que haya hecho llegar al Banco ejemplares 
autenhc·.,_ de las firmas de dichos representantes; 

d) Que la República por medio del Ministerio haya pre
sentado •m calendario de inversiones detaJJado, de acuerdo 
con la.• Cé.tegorías de inversiones indicadas en el Anexo B 
de este Contrato, con señalamiento de las fuentes de Los 
fondos: 

e) Que el Banco haya recibido las seguridades adecua
das de ·1ue la República dispondrá oportunamente de re• 
cursos >'.lficientes para llevar a cabo el Programa de acuerdo 
con lo previsto en la Sección 5.09 a); 

f) Que la República por medi.o del Ministerio haya pre
sentado al Banco un informe inicial preparado en la forma 
que señale el Banco y que sirva de base para la elaboración 
y evaluación de los informes siguientes de progreso a que 
se refiero; la Sección 6.03. En adición a otras informaciones 
que el Banco pueda razonablemente solicitar, de acuerdo 
con es:e Contrato, el informe inicial deberá comprender un 
plan de realización del . Programa incluyendo los planos y 
especiflC"iCiones necesarios a juicio del Banco y un calenda
rio o cronograma de trabajo. El informe deberá incluir un 
estado de las inversiones y una descripción de las obras 
realizada.5 en el Programa hasta una fecha inmediata ante
rior al i!·iorme. Asimismo, la República a través del Minis
terio debe presentar al Banco el plan, catálogo o código 
de cuenta>. a que hace referencia la Sección 6.01, que habrá 
de utilizarse para demostrar las inversiones que se efectúen 
en el Programa, tanto con recursos del Préstamo como con 
los demá,; recursos que deben aportarse para su total eje
cución; 

g) Que la República por medio del Ministerio haya: (i) 
contratado nna firma consultora para la supervisión de las 
obras e inversiones comprendidas en el Programa y la pre
paración de un plan de mantenimiento de los caminos cons
tiuidos como parte del mismo siguiendo el procedimiento 
establecido en la Sección 5.11; (iiJ contratado los consulto
res individuales a que se refieren los convenios de asistencia 
técnica r>'feridos en la Sección 5.10, que asesorarán al Mi
nisterio; (iii) contratado con cargo a los recursos nacionales 
adicionales a que se refiere la Sección 5.09 a), Jos servicios 
de una firma consultora que asesore al Ministerio en es
pecial a la Dirección General de Caminos y a los' Depar
tamentos de Mantenimiento, Almacenes y Talleres, en los 
campos administrativo, contable o financiero, conforme con 
los convenios de asistencia técnica a que se refiere la Sec
ción 5.10; y, (iv) constituído y puesto en funcionamiento 
dentro del Ministerio, la Unidad Ejecutora que tendrá a s~ 
cargo la realización del Programa; 

h) Que la República haya presentado el proc~dimiento 
que el :Ministerio se propone seguir sobre licitaciones pú
blicas para dar cumplimiento a lo estipulado en la letra b) 
de la Sección 5.05, acompañado d8 los textos de las perti
nentes ·li':'o"iciones legales y reglamentarias; 

i) Que la República por medio del Ministerio haya con
venido con el Banco con respecto a la firma de contadores 
públicos independiente que efectuará las funciones de audi
toria prevista en la Sección 6.03 b). 

Sección 3.02.-CONDICION PREVIA A CUALQUIER 
DESEMBOLSO PARA ADQUISICION DE BIENES Y SER
VICIOS O INICIO DE OBRAS.-Antes de efectuarse cual
quier desembolso destinado a la adquisición de bienes y ser
vicios relacionados con cada una de las construcciones pre
Yistas en el Programa o en todo caso antes de la iniciación 
de las respectivas obras, la República, por intermedio del 
~1inisterio, deberá someter a la aprobación del Banco los 
corrcspondientcR planos definitivos, presupuestos y especi .. 
f!caciones y, de ser procedente, las correspondientes bases 
de licitación. 

Sección 3.03.-CONDICIONES PREVIAS A '1'000 DES
EMBOLSO ... -Todo desembolso. incluso el primero. estará 
sujeto al cumplimiento de los siguientes requisitos previos: 

a) Que se haya presentado por escrito una solicitud de 
desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, se haya su
ministrado al Banco los documentos y demás antecedentes 
que éste pueda razonablemente haberle requerido. Dicha 
solicitud y los antecedentes y documentos correspondientes 
deberán acreditar, a entera c-a:"<ac•·if.'1 del Banco, el derecho 
de la República a retirar h cantid:1d solicitada y deberán 
asegurar que dicha cantidad será utilizada exclusivamente 
para los fines de este Contrato; 

b ¡ Que no haya surgido alguna de las circunstancias 
descritas en la Sección 4.01. 

Sección 3.04.-DESEMBOLSOS PARA ASISTENCIA 
TECNICA Y EL FONDO DE INSPECCION Y VIGILAN
CIA.-a) Los desemb0lsos para la asistencia técnica pre
vista en la Sección 5.10 podrán efectuarse una vez que se 
hayan cumplido los requísitos establecidos en la Sección 
3.01, literales (a), (b) y (e) y en la Sección 3.03; 

b) El Banco podrá efectuar los desembolsos correspon
dientes al Fondo de Inspección y Vigilancia contemplados 
en la Sección 6.02; 

e) Una vez que este Contrato haya sido declarado ele
gible para desembolsos. 

Sección 3.05.-PROCEDIMIENTO DE DESEMBOL
SO.-Sujeto a lo dispuesto en la Sección 3.07, cuando co
rresponda, el Banco podrá efectuar desembolsos con cargo 
a la suma a que se refiere la Sección 1.01: 

a) Girando a favor de la República las sumas a que 
tenga derecho conforme al presente Contrato; 

b) Haciendo pagos por cuenta de la República y de 
acuerdo con ella a otras instituciones bancarias; 

e) Constituyendo o renovando el fondo rotatorio a que 
se refiere la Sección 3.06; y, 

d) Mediante otro método que las partes acuerden por 
~scrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con 
motivo de los desembolsos será por cuenta de la República. 
A menes que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se 
harán desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores 
al eouivalente de veinticinco mil dólares (US$ 25.000). 

Sección 3.06.-FONOOS ROTATORIO.-Como parte del 
Préstamo y cumplidos los requisitos previstos en las Seccio
nes 3.01 y 3.03 y 3.02 y 3.07, cuando corresponda, el Banco 
con cargo a la suma a que se refiere la Sección 1.01, podrá 
establecer un fondo rotatorio en la cantidad que estime 
apropiada, que no excederá de seiscientos treinta mil dólares 
( US$ 630.000) o su equivalente, que debe re< utilizarse para 
financiar los gastos relacionados con la ejecución del Pro
grama. El Banco podrá renovar total o parcialmente esta 
fondo si así se le solicita a medida que se utilicen los recur. 
sos. y siempre que se cumplan los requisitos de las Secciones 
3.03 y 3.07 cuando corresponda. La constitución y renova
ción del fondo rotatorio se tendrán como desembolsos pa.ra 
todos los efectos del presente Contrato. 

Sección 3.07.-CARTAS DE CREDITO ESPECIAJ,ES. 
-El Banco y la República convienen en que los desembolsos 
en dólares destinados a cubrir los costos indirectos en divisas 

.a que hace referencia el Anexo B, se efectuarán de acuerdo 
con el procedimiento de carta de crédito especiales, a que se 
refipre el Convenio General suscrito entre el Banco Central 
de Honduras y el Banco, el 20 de mayo de 1968, copia del 
cual se agrega a este Contrato formando parte de él, como 
Anexo C. 

Sección 3.08.-DESEMBOLSOS EN MONEDAS DE 
CIERTOS PAISES MIEMBROS.-Se conviene que cuando 
se hayan hecho desembolsos en las monedas de Argentina, 
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Brasil, México y /o Venezuela para el pago de bienes manu
factura.doe o aemlm&nuf&et111"&doe, o de servlcloe técnlcoa 
origln&doe del pala respectivo, o se haya establecido el com· 
promiso de hacer desembolsos para tales adquisiciones con• 
forme a la Sección 4.03, podrá desembolsarae en la respec· 
tiva moneda, una suma igual a la mitad del monto desem· 
bolsado o comprometido, para ser utilizada en el pago de 
bienes y servicios que ae originen en Honduras, siempre que 
se hayan establecido de acuerdo con las autoridades mone· 
tarias del pa.ls contribuyente y las de Hondur&ll, procedl· 
mlentoe satisfactorios al Banco que garanticen que la mo
neda desembolsa.da no aerá convertida. La parte que podria 
desembolsarse en dólares de la suma referida en la Secci6D 
5.06 (a) (i) seri reducida en un monto equivalente a cual· 
quier BUDia que ~ desembolse de conformidad con esta Sec· 
clón. 

Sección 3.09.-GASTOS EN MONEDA NACIONAL.
Para determinar la equivalencia en dólares de una suma en 
lempirss que se utilice para cubrir gastos en es~ moneda, 
ae aplicará el tipo de cambio apli~ble en la fecha del res
pectivo gasto siguiendo la regla señalada en la sección 
2.06 (b), u otro tipo de cambio que se convenga. 

Sección 3.10.-PLAZO PARA SOLICITAR EL PRIMER 
DESEMBOLSO.-SI antes del 12 de noviembre de 1971, o 
de una fecha posterior que las partes acuerden por escrito, 
la República no presenta una solicitud de desembofao que 
se ajuste a lo dispuesto en las Secciones 3.01, 3.03 y 3.02. 
cuando corresponda, el Banco podrá poner término al Con· 
trato, dando a la República el llviBO correspondiente. Los 
desembolsos que.> el Banco efectúe para gastos de inapección 
no se considerará que involucran !!<'licitudes de desembofao. 

Sección 3.11.-PLAZO FINAL PARA DESEMBOLSOS. 
-La suma a qlle se refiere la Sección 1.01 solamente podrá 
ser desembol&ada hasta el 12 de mayo de 1974. A menos que 
las partes acuerden por escrito prorrogar este plazo, el Con· 
trato quedará sin efecto en la parte de la ex¡,¡ e nJa suma 
que no hubiere sido desembolsada dentro de dicho plazo. 

Sección 3.12.-RENUNCIA A PARTE DEL PRESTA· 
MO.-La República, mediante aviso por escrito enviado al 
Banco, podrá renunciar su derecho a recibir cualquier parte 
de la 8Uill& indicada en la Secci6D 1.01 que no haya sido 
desembolsa.da antes del recibo del respectivo avlao, siempre 
qqe dicha parte no se encuentre en alguna de las cireunatan• 
clas previstaa en la Sección 4.03. 

Sección 3.13.-AJUSTE DE LAS CUOTAS DE AMOR· 
TIZACION.-a.) Si en virtud de lo dispuesto en las Secciones 
3.11 y 3.12 quedare sin efecto el derecho de la República a 
reelblr cualquier parte de la suma indicada en la Becci6D 
1.01, el Banco ajustará proporcionalmente las cuotas peu· 
dientes de amortización a que se refiere la Sección 2.01 ; 

b) Este ajuste no afectará parte alguna de una cuota 
de amortización con relación a la cual el Banco hubiere acor· 
dado participaciones conforme a la Sección 2.08, bajo el BU· 
puesto de que la República utilizará la totalidad de la suma 
Indicada en la Sección 1.01. El saldo pendiente del Préstamo 
que exceda el ~onto sobre el cual el Banco hubiera contra
tado participacJOnea, se~ amortizado en tantas cuotas igua· 
les, semestrales y suces1vas, cuantas sean necesarias para 
mantener sin cambio alguno el número de cuotas estable
cido en la Sección 2.01. 

Sección 3.14.-DISPONIBILIDAD DE LAS MONEDAS. 
-El Banco estará obligado a entregar a la República por 
concep~ de desembolso en lempiras las sumas correspondien· 
tes a dicha moneda solamente en la medida en que el res
pective;> depositario del Banco la haya puesto a su efectiva 
diBpoBlción. 

ARTICULo IV 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE LA 
REPUBLICA 

Sección 4.01 .-SUSPENSION DE DESEMBOLSOS.-El 
Banco, median_te a viso a la República, podrá suspender loa 
desemboiSOB, SI surge, y mientras subsista alguna de las 
clrcunatanclas siguientes: ' 

a) El retardo en el pago de las sumas que la República 
adeude por capital. comisiones e intereses o por cUalquier 
otro concepto, según el presente Contrato o cualquier otro 
contrato celebrado entre el Banco y la República; 

b) El incumplimiento por parte de la República de e~ 
quier otra obligación estipulada en este Contrato· 

e) El retiro o suspensión de la República d~ Hond~ 
como miembro del Banco; 

d l Cualquier modificación en las funciones finalidaOO. 
y facultades del Ministerio o cualquier cambio s~tancfal que
se introdujere en sus disposiciones legales o reglamento. 
básicos, que afectase desfavorablemente el l'rogrima 0 los. 
propósitos de este Contrato. SI el Banco estimare que se ha 
producido esa situación, deberá hacer conocer a la República. 
sus puntos de vista a fin de que ésta pueda presentar dentro 
de un plazo razonable, las aclaraciones u observaciones 0 
adoptar las medidas que consídere pertinentes, y sólo en el 
caso que el Banco no se hallare satisfecho podrá ejercer 1a 
facultad de suspender los desembolsoa. 

Sección 4.02.-VENCIMIENTO ANTICIPADO.--si al
guna de las circunstancias previstas en las letraa a) y b) 
de la Sección anterior se prolongare más de treinta (30) 
dlas, o si después de la correspondiente notificación alguna 
de las circunstancias previstas en las letras e) y d) se pro· 
longare más de sesenta dias, el Banco, en cualquier momento. 
sea antes o después del desembofao total de la suma estable
cida en la Sección 1.01., tendrá derecho a declarar vencido y 
J>&:gadero de inmediato el Préstamo o parte de él, con lo• 
mtereses v comisiones devengados hasta la fecha de pago. 

Sección 4.03.---0BLIGACIONEs NO AFECTADAS.-No 
obstante lo dispuesto en las Secciones 4.01 y 4.02, ninguna de 
las medidas previstas en este Articulo afectará: 

a) Las cantidades sujetas a la garantia Irrevocable de 
una carta de crédito; o, 

b l Las cantidades comprometidas por cuenta de com· 
pras o servicios contratados con anterioridad s la suspen· 
alón, autorizadas por escrito por el Banco y con n>Specto a 
las cuales se hayan suscrito contratos o se hayan colocado 
previamente órdenes especificas. 

Sección 4.04.-NO RENUNCIA DE DERECHOS.-EI 
retardo en el ejercicio por el Banco de loa derechos acordados 
en este Articulo, o el no ejercicio de loe mismos, no podrán 
ser interpretados como una renuncia del Banco a tales dere
chos ni como una aceptación de las circunstancias que lo 
habrlan facultado para ejereltarloe. 

Sección f.06.-DISPOSICIONES NO AFEC'l'ADAS . .....t. 
aplicación de las medidu eatablecldaa en este Articulo no 
afectará las obligaciones de la Repúbllea establecidas en este 
Contrato, las cuales quedarán 1!11 pleno vigor, aalvo en el 
cuo de vencimiento anticipado de la totalidad de la deuda en 
cuya circunstancia sólo quedarán en vigor las obligaclone& 
pecuniarias de la República. 

ARTICULO V 

EJECUCION DEL PROGRAMA 

Sección 5.01.-NORMAS DE EJECUCION.-a) La 
República se compromete a que el Programa será ejecutado 
por el Ministerio con la deliida diligencia de conformidad 
con eficientes normas financieras y de ingenieria y de 
acuerdo con los planes y calendario de inversiones, presu· 
puestos, planos y especificaciones que se hayan presentado 
al Banco y éste ha ya aprobado; 

b) Toda modificación importante en los planes y calen· 
rl<trio de inversio·,es, presupuestos, planos y especificaciones 
del Programa, así como· todo cambio sustancial en el con
trato o contratos de servicios de ingenleria que se costeen 
con los recursos destinados al financiamiento del Programa 
o en las categorias de inversiones, requieren autorización 
escrita del Banco. 

Sección 5.02.-INVERSIONEB CON LOS RECURSOS 
DEL PRESTAMO.-Los recursos del Préstamo se utilizarán 
exclusivamente para financiar dentro del Programa: { i) La 
construcción y mejoramiento de caminos; (11) el fortaleci· 
miento del sistema de mantenimiento de carreteras y cami· 
nos lncluvendo la adquisición de equipos y repuestos; (iil) 
estudios de factibilidad y de ingeniería; (iv) asistencia 
técnica prevista en la Sección 5.10; {v) supervisión del 
Programa: (vi) imprevistos y (vil) la contribución al Fonda 
de Inspección y Vigilancia a que se refiere la Seccl6n 6.02 (e 1 ·. 

Sección 5.03.-ADQUISICION DEL DERECHO DE VIA 
PARA EL INICIO DE CADA CAMINO.-Antes de proceder 
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a la construcción de cualquier caínino comprendido en el 
Programa, la República deberá demostrar al Banco haber 
adquirido el derecho de vfa.. 

Sección 5.04.-TASA INTERNA DE RETORNO.-Los 
caminos vecinales cuya construcción se financiará con los 
recursos del Programa, serán aquellos que como resultado 
del análisis de su impacto económico demuestren una tasa 
interna de retomo aceptable al Banco que en todo caso deberá 
ser superior al 10%. 

Sección 5.05.-PRECIOS Y LICITACIONES.-a) Los 
contratos de construcción y de prestación de servicios, asi 
como toda compra de bienes para el Programa se harán a un 
costo razonable que será generalmente el precio más bajo del 
mercado, tomando en cuenta factores de calidad, eficiencia 
y otros que sean del caso: 

b) En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bie
nes relacionados con el Programa y en la adjudicación de 
contratos para ejecución de obras, deberá utilizarse el siste
ma de licitación pública en todos los casos en que el valor de 
dichas adquisiciones o contratos exceda el equivalente de diez 
mil dólares (US$ 10.000). Los procedimientos para las lici
taciones se encuadrarán en las leyes aplicables de Honduras 
debiendo sujetarse las bases especfflcas de la licitación a 
condiciones aceptables para el Banco, de acuerdo con sus 
pollticas y los propósitos del Pristamo. 

Sección 5.06.-MONEDAS Y USO DE FONDOS.-a) 
Del monto indicado en la Sección 1.01: (!) hasta la suma de 
custro millones ochocientos cuarenta y dos mil dólares 
(US$ 4.842.000), se desembolsará en dólares o su equivalente 
en otras monedas del Fondo para Operaciones Especiales 
(excepto la de Honduras) , para pagar bienes y servicios 
adquiridos a través de competencia internacional en los pai
ses miembros del Banco y para los otros propósitos que se 
indican en este Contrato, y (ü) hasta el equivalente de un 
millón cuatrocientos cincuenta y ocho mil dólares ........ . 
(US$ 1.458.000) se desembolaará en lemplras para cubrir 
gastos locales: 

b l Sólo podrán usarse los dólares del Préstamo para el 
pago de bienes y servicios originarios o provenientes del 
territorio de los Estado Unidos de América o para el pago 
de bienes y servicios originsrios o provenientes de Honduras. 
Sin embargo, el Banco podrá autorizar la adquisición de 
bienes producidos en otros de sus paises miembros o la con
t:atación de servicios provenientes de dichos paises, al con
SI~era que dichas operaciones son ventajosas para la Repú
blica; 

. el Cualesquiera bienes o servicios no originsrlos o pro
vementes de Honduras que sean necessrlo adquirir o con
tratar para la ejecución del Programa deberán ser financiados 
con los dólare~~ del Préstamo. Esta disposición no se aplicará 
a las adquisiciones de bienes o contrataciones de servicios 
originados o provenientes de cualquier otro pais miembro del 
Banco. ni a las compras menores en el mercado local; 

d l Las demás monedas del Préstamo podrán ser usadas 
nara pagos en el territorio de cualquier pafs miembro del 
Banco, a menos que el pala miembro respectivo haya restrin
gido su uso de acuerdo con el Articulo V, Sección 1 (e), del 
Convenio Constitutivo del Banco; 

e) Las monedas de Argentina, Brasil, Mexico y/o Ve
nezuela seguirán la regla del literal ( d) de esta Sección, aalvo 
en lo referente a pagos de bienes y servicios originarios o 
provenientes de Honduras, que solo podrán hacerse de acuer· 
do con lo establecido en la Sección 3.08; 

f) Los bienes adquiridos con el Préstamo sólo podrán 
utilizarse para los fines establecidos en este Contrato. En 
caso de que se deseare disponer de esos bienes para otros 
flnes, deberá obtenerse la previa aceptación del Banco. 

Sección 5.07.-TRANSPORTE DE BIENES.-Por lo 
menos el cincuenta por ciento (50%) del tonelaje bruto de 
los equipos, materiales y enseres cuya compra se financie con 
dólares del Préstamo y que deban ser movilizados por via 
msritima. deberán transportarse en barcos mercantes de 
bandera de los Estados Unidos de América, que pertenezcan 
a compañlas privadas, siempre que tales barcos estén dispo
nibles a tarifas que sean .fustas y razonables para los barcos 
mercantes que navegan ba io band~m de los Estados Unidos. 

Sección 5.08.-COSTO DEL PROGRAMA.-El costo tn
tal del Programa se estima en no menos del equivalente de 

ocho millones doscientos doce mil dólares ( US 8.212.000) y 
en ningún caso la participación de los recursos del Préstamo 
podrá exceder del 76,7%. 

Sección 5.09.-RECURSOS ADICIONALES.- a) La 
República se compromete a aportar oportunamente todos los 
recursos nacionales adicionales al Préstamo que se necesiten 
para la completa e Ininterrumpida ejecución del Programa. 
El monto de esos recursos nacionales adicionales se estima 
en no menos del equivalente de un millón novecientos doce 
mil dólares (US$ 1.912.00Q), sin que esta estimación impli
que linlltación o reducción de la obligación de la República. 
Para computar la equivalencia en dólares se seguirá la regla 
señalada en la Sección 2.06 {b). Si durante el proceso de 
desembolsos de la suma Indicada en la Sección 1.01 se pro
dujera un alza del costo estimadó del Programa, el Banco 
podrá requerir a la República la mbdiflcaclón del calendsrlo 
de inversiones referido en la Sección 3.01 ( d) de este Con
trato, para hacer frente a dicha elevación; 

b) El Banco podrá reconocer ·como parte de la contri
bución local al Programa, los gastos efectuados en la eje
cución del Programa con anteriorid&d a la fecha del presente 
Contrato, pero después del 13 de febrero de 1969, siempre 
que no excedan del equivalente de cien mil dólares ....... . 
(US$ 100.000) y se hayan cumplido requisitos sustancial
mente análogos a los establecidos en este Contrato y hayan 
recibido la aprobación del Banco. 

Sección 5.10.-ASISTENCIA TECNICA.-Del monto 
indicado en la Sección 1.01 podrá destinarse hasta el equi
valente de sesenta mil dólares (US$ 60.000) para cubrir los 
gastos que ocasione la asistencia técnica de acuerdo con los 
Convenios de Asistencia Técnica firmados en la fecha del 
presente Contrato entre la República y el Banco. 

Sección 5.11.-CONTRATACION DE FIRMA CONSUL 
TORA.-La República elegirá y contratará a través del 
Ministerio los servicios de una firma consultora a que se 
refiere la Sección 3.01 (g) (i) (en adelante denominada 
"Firma Consultora"), conforme al siguiente procedimien~: 

a) El Ministerio someterá previamente a la aprobación 
del Banco; ( i) el procedimiento de ser utilizado en la selec
ción de la firma consultora; (ii) los términos de referencia 
(especificaciones) que describan el trabajo que ejecutará la 
f"mna; y (ili) la lista de las firmas que el Ministeri«? tenga 
intención de invitar a presentar propuestas de trabaJo. Una 
vez que el Banco haya aprobado los requisitos anteriores, 
el Ministerio solicitará por lo menos a tres de las f"Irmas 
aprobadas por el Banco, propuestas sin señalamiento de p~ 
cios, sobre la forma en que cada firma se propone realizar 
el trabajo y el personal que asignará a la ejecución de ese 
trabajo. A continuación seleccionará entre dichas firmas, la 
que ofrezca la mejor propuesta y negociará con la f"mna 
seleccionada el precio de la contratación y el texto del. pro
yecto del contrato correspondiente, debiendo someter dicho 
proyecto a la aprobación del Banco: 

b) En el contrato entre la República y la firma Con
sultora deberá estipularse: (i) Con respecto a Firma Con. 
sultora domiciliada en Honduras, su remuneración será 
pagada exclusivamente en lempiras, con excepción !1e gastos 
incurridos en divisas para compras o pago de viáticos en el 
exterior, los que serán reembolsados en dólares o su equiva
lente en otras monedas, excepto en lempirss, que formen 
parte del Pristamo. (ii) Con respecto a Firma Consultora 
no domiciliada en Honduras, el máximo porcentaje posible 
de su remuneración será pagado en lempi:ra.s, y el resto en 
dólares o su equivalente en otras monedas, excepto en lem
piras, que formen parte del Préstamo, en el entendido de que 
la partida correspondiente a viáticos deberá ser pagada en 
lempiras, o en la moneda del pais en que el respectivo con
sultor preste sus servicios. En caso de que el porcentaje de 
la remuneración que vaya a pagarse en lempiras sea inferior 
al 30% del total de la l!llsma, una justificación completa y 
detallada será sometida al Banco para su aprobación previa., 
juntamente con el proyecto de contrato correspondiente. 

. Sección 5.12.-RECOMENDACIONES DE LA FIRMA 
CONSULTORA.-a) Es entendido que las opiniones y~ 
comendaciones de la Firma Consultora no comprometen ne
eeasriiUIIente al Banco, y que éste se reserva el derecho de 
formular al respecto las observaciones o salvedades que 
considere razonables; 
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b) Fijado el criterio del Banco en cuanto a las reco
mendaciones contenidas en los informes de la Firma Consul
tora, la República se compromete a que el Ministerio operará 
dentro de tales orientaciones o procederá a sustituir aquellas 
que no merecieren su conformidad por otras alternativas 
que resultaren, igualmente aceptables para el Banco. 

Sección 5.13.-CONTRATACION DE FIRMAS ESPE
CIALIZADAS PARA ESTUDIOS Y DISE~OS FINALES 
DE INGENIERIA.~l La República por medio del Minis
tro, dentro del plazo de seis (6) q¡eses contados a partir de 
la fecha de este Contrato de Préstamo, deberá contratar los 
servicios de una o mas firmas especializadas, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Sección 5.11, para p~para!" los 
estudios técnicos, económicos y diseiios finales de mgeme~ 
de caminos y carreteras contemplados en el Programa e m
cluldos en una lista que se convendrá entre el Banco Y la 
República a través del Ministerio; 

b) No podrán iniciarse los estudios y diseiios finales de 
ingenieria con cargo a los recursos del Programa para ~arre
teras y caminos cuyos estudios de factibilidad económica no 
demuestren a satisfacción del Banco que tendrán una tasa. 
interna de retorno aceptable segúri se preveé en la Sección 
anterior 5.04 y en el Anexo B. 

Sección 5.14.-PLAN DE MANTENIMIENTO Y LISTA 
DE MAQUINARIA Y EQUIPO.-Dentro del plazo de doc~ 
(12) meses a partir de la fecha del presente C..ontrato, debera 
someterse al Banco un plan de mantenimiento de ca~te~s 
y caminos del país. acompañado de una lista_d~ maqumana 
y equipo y su respectivo calendario de adqwsiciones y ~e. un 
programa de mejoramiento de las instalacmnes de depositos 
de maquinarias y equipos, así como de los ma':luales e m~
tructivos para la conservación y reparación de dichas maqw
narias y equipos. A menos que el Banco apruebe exp':'samen
te lo contrario, la adquisición de maquina;Ia y ep.wpo para 
mantenimiento previsto en el Programa, solo podra realizar
se de conformidad con la lista antes mencmnada. 

Sección 5.15.-MANTENIMIENTO DE CARRETERAS 
y CAMINOS.-A Partir de las fechas de terminación de la• 
respectivas obras del Programa y por lo menos durante diez 
(101 años contados desde la fecha para el desembolso total 
del Préstamo. las carreteras deberán ser mantenidas y con
servadas de acuerdo con normas de ingeniería aceptables 
para el Banco, conforme a lo estipulado en la Se<!ción 5.14, 
anterior y al Apartado C. del Anexo B de este Contrato. 

Sección 5.16.--0TRAS OBLIGACIONES.-a l Dentro de 
los dieciocho (18) meses contados a partir de la fecha de 
este Contrato, deberá presentarse al Banco informes sobre 
los resultados de la aplicación de las recomendaciones de los 
consultores individuales y la firma consultora a que se refie
ren los incisos (ii) y (iii l de la Sección 3.04 (g) del presen
te Contrato: 

b) El Banco revisará periódicamente el estado de ejecu
ción del Programa de aplicación de las recomendaciones a 
que se refiere la letra {al anterior, a fin de comprobar si los 
miamos se realizan satisfactoriamente y de conformidad con 
los planes de trabajo aprobados por el Banco. La República 
se comprometerá a poner en vigor las medidas que el Banco 
recomiende como resultado de dicha revisión, dentro del pla
zo que éste señale o sustituirlas dentro del mismo plazo por 
otras alternativas que resultaren igualmente aceptables para 
el Banco. 

AB'l'ICULO VI 

REGISTROS, INSPECCIONES E INFORMES 

Sección 6.01.-REGISTROS.-La República se compro
mete a que la Unidad Ejecutora a que se refiere la Sección 
3.01 (g) (iv), lleve registros adecuados en que se consignen 
de conformidad con el plan, catálogo o código de cuentas que 
el Banco haya aprobado, las inversiones en el Programa, 
tanto de los fondos del Préstamo como de los demás fondos 
que deban aportarse para su total ejecución. Los registros 
deberán ser llevados con el detalle necesario para precisar 
los bienes adquiridos y los servicios contratados, permi
tiendo identificar las inversiones realizadas en cada cate
gorla, la utilización de dichos bienes y servicios adquiridos 
y dejando constancia del progreso y costo de las obras. ' 

Sección 6.02.-INSPECCIONES.-a) El Banco podrá es. 
tablecer los procedimientos de Inspección que juzgue neceaa. 
rios para asegurar el desarrollo satiafactorio del Programa, 1 

b) La República deberá permitir que los funcionarios' 
ingenieros y demás expertos que envfe el Banco lnspecclon~ 
en cualquier momento la ejecución del Programa asf como 
los equipos y materiales, y revisen los registros y documen
tos que el Banco estime pertinente conocer; 

el Del monto indicado en la Sección 5.06 (a) (1) se 
destina para el respectivo Fondo de Inspección y Vigilancia 
del Ban~o la suma de sesenta y tre~ mil dólares ( US 63.000) 
que sera desembolsada en cuotas tnmestrales y en lo posible 
i!Plales par~ que lngres~ a dicho Fondo sin n~esidad de 80_ 
licitud prevm de la Republlca. El Banco hará conocer a la 
República oportunamente los desembolsos que realice por 
este concepto: 

d l Durante el periodo de la ejecución del I'rograma el 
Ba~co podrá nom.brar ~ especialista de proyecto, que tendrá 
baJo su cargo la mspecciÓn de las obr&s que se ejecuten y en 
cumplimiento de su misión tendri• la más amplia colabora
ción de parte de_ la República. Todos lo~ costos relativos a1 
transporte. salano y demás gastos del especialista imputables 
al respectivo Programa serán pagados del respectivo Fondo 
de Inspección y \'igilancia del Banco. 

Sección 6.03.----INFORMES.-a l La República se com
rmme'tc u que el Ministerio presente al Banco, a entera sa
tisf~rción dé éste y en los plazos que se seiialan para cada 
uno de dios. los mformes que se indican a continuación: (i) 
De!'tro dr los treinta ( 301 días siguientes a cada trimestre 
calendario. o en otro plazo que las partes acuerden, los infor
mes relativos a la ejecución del Programa conforme a las 
norma• que Robre el particular le envíe el Banco al Minis
terio: (ii 1 L0s demás informes que el Banco razonablemente 
C(>

1icite respecto a Ja in\'ersión de las SUmas prestadas, la 
utihzacií•n de los hicncs adquiridos con dichas sumas y el 
progreso del Programa: (iii \ llentro de los ciento veinte 
(120\ días •i¡;uk-ntes al cierre de cada ejercicio económico 
de la República comenzando con el ejercicio que finaliza el 
~1 dr -~iciembrc de 1971. y mientras e! Programa se encuen
tre en ejecución de conformidad con el presente Contrato, 
tres ejemplares de los esta:los financieros, e información fi
nanciera completamentaria. ~ 1 r;crre de dicho ejercicio, rela
tivo a la totalidad del Programa: 

b) Los estados e información financiera mencionados en 
el párrafo (al ( iii l de esta Sección, se presentarán con dic
támenes de una firma de contadores públicos independiente 
aceptable al Banco de acuerdo a reqillsitos satisfactorios al 
Banco y dentro de los plazos arriba mencionados. Loa respec
tivos honorarios y gastos correrán por cuenta de la Repúbli
ca. Cuando el Banco lo solicite, los informes mencionados en 
los párrafos (i) y (ii l se presentarán también dictaminados 
en la forma arriba mencionada. La República por medio del 
Ministerio deberá autorizar a la firma de contadores, para 
que pueda proporcionar directamente al Banco toda infor
mación adicional que éste razonablemente solicite con rela
ción al Programa. 

ARTICULO VD 

DISPOSICIONES V ARIAS 

Sección 7.01.-FECHA DEL CONTRATO.-Para todos· 
los efectos del Contrato se tendrá como fecha del mismo 
la que figura en su frase inicial. 

Sección 7.02.-TERMINACION.-El pago total del ca
pital y de los intereses y comisiones dará por cumplido este 
Contrato y todas las obligaciones que de él ¡¡e deriven. 

Sección 7.03.-VAUDEZ.-Los derechos y obligaciones 
establecidos en este Contrato son válidos y exigibles de con
formidad con los términos en él convenidos, sin relación 
a legislación de pals determinado, y, en consecuencia, ni 
el Banco ni la República podrán alegar la invalidez de cua· 
lesquiera de sus disposiciones. 

Sección 7.04.-COMPRO:MISO SOBRE GRA V AMENES. 
-La República, para el caso de que otorgare algún gravamen 
sobre todo o parte de sus bienes o rentas fiscales como ga,. 
rantia de una deuda externa, se compromete a constituir al 
mismo tiempo un gravamen que garantice al Banco, en un 
pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las· 
obligaciones contraidas en este Contrato. La anterior dis-
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posición no se aplicará, sin embargo: (i) a los gravámenes 
sobre bienes comprados para asegurar el pago del saldo 
insoluto de precio; y, (iiJ a los gravámenes pactados en 
operaciones bancarias para garantizar el pago de obliga
ciones cuyoS vencimientos no sean mayores de un año de 
plazo. La expresión "bienes o rentas fiscales", se refiere en 
este Contrato a toda clase de bienes o rentas que pertenez
can a la República o a cualquiera de sus dependencias que 
no sean entidades autónoma.S con patrimonio propio. 

Sección 7.05.-PUBLICIDAD.-La República se com
promete a indicar en forma adecuada en sus programas de 
publicidad relacionados con el Programa que éste se finan
cía con la cooperación del aBnco Interamericano de Desa
rrollo y se realiza dentro de los propósitos generales de la 
Alianza para el Progreso. Además, la República por medio 
del Ministerio hará que se coloquen en el lugar o lugares 
donde se ejecuten las obras financiadas con los recursos 
del Préstamo, avisos que señalen con claridad esa infor
mación. 

Sección 7.06.-COMUNICACIONES.-Todo aviso, soli
·citud o comunicación que las partes deban dirigirse en virtud 
del prese'lte Contrato se efectuará por escrito y se consi
derará realizado desde el momento en que el documento 
coiTespondiente se entregue al destinatario en la respectiva 
dirección que enseguida se anota, a menos que las partes 
acuerden por escrito éfe otra manera: A la República: PARA 
ASUNTOS RELACIONADOS CON EL SERVICIO DEL 
PRESTAMO.-Dirección Postal: Ministerio de Economía y 
Hacienda Tegucigalpa, D. C., Honduras. C. A.-Dirección 
cablegrál'ica: MINECONOMIA, Tegucigalpa (Honduras).
PARA ASUNTOS RELACIONADOS CON LA EJECUCION 
DEL PROGRAMA.-Dirección Postal: Ministerio de Comu
nicaciones y Obras Públicas, Tegucigalpa, D. C., Honduras, 
C. A.-Dirección cablegráfica: MOP, Tegucigalpa (Hondu
ras).-Al Banco: Dirección Postal: Banco Interamericano 
de Desarrollo 808 - 17tb Street, N. W. Washington, D. C., 
20577 EE. UU.-J)irección cablegráfica: INTAMBANC Wa
shington, D. C. 

A&TICUI.O VID 

AR.Bl'1'RAJB. 
Sección 8.01.--CLAUSUI..A COMPROMISORIA.-Para 

Ja solución de toda controversia que se derive del presente 
Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre.las partes, 
éstas se someten incondicional e Irrevocablemente el proce
.dimiento y fallo del Tribunal de Amtraje a que se refiere 
el Anexo A de este Contrato, el: ~ diOe te..u ae oomo 
_parte integrante del mismo. 

EN li'E DE LO CUAL, la República y el Banco, ac
tuando cada uno por medio de su representante autorizado, 
firman este Contrato en tres ejemplares de igual tenor en 
la ciuded de Lima, Repúbliea del Pe:ní, el día arriba indi
ado.-REPUBLICA DE HONDURAS.---Cupertino Núñez, 
Subsecretario de Ha.cienda.-BANCO !NTERAMERl.CANO 
DE DESARROLLO.-Antonio Ortiz Mena, Presidente. 

ANEXO A 

ARBlTl\AJE 

Artfculo Primero.-COMP03l'CI0l'f DEL TRIBUMAL. 
-El Tribunal de Arbitraje se compondrá de tres miembros 
que serán designados eJI, la fonna sfsuiente: 11110, par el 
Banco; otro, por la República; y un terce!o, en adelante 
denominado el "Dirim«;nte", por a.etlen!-o ~~ entn: las 
partes, o por intermedio de los respectivos arb1tros. Si las 
partes no se pusieren ~e ac~erdo con res:I>~~to a la pel'S_On& 
del Dirimente éste sera des1gua.do a petimon de cualqwera 
de las partes' por el Secretario General de la Organización 
de los Estados Americanos. Si una de las partes no desig
nare árbitro éste será designado por el Dirimente. Si al
guno de los 'árbitros designados o el Dirimente no quisiere 
o no pudiere actuar o seguir actuando, a.; pro~~derá. ~ su 
reemplazo en igual forma que para la des1gnac1on ongmal. 
El sucesor tendrá las n'IÍSmas fiincíones y atribuciones que 
el antecesor. 

Artículo Segundo.-INICIACION DEL PROCEDIMIEN
TO.-Para someter la controversia al procedimiento de ar
bitraje la parte reclamante dirigirá a la otra una comuni-

cación escrita exponiendo la naturaleza del reclamo, la sa· 
tisfacción o reparación que persigue y el nombre del ár
bitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha co
municación, deberá dentro del plazo de cuarenticinco ( 45) 
dlas comunicar a la parte contraria el nombre de la per
sona que designe como árbitro. Si dentro del plazo de treints 
(30) días contados desde la entrega de la comunicación 
referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto 
de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera 
de ellas podrá ocurrir ante el Secretario General de la Or
ganización de los Estados Americanos para que éste pro
ceda a la designación. 

Articulo Tereero.--CONSTITUCION DEL TRIBUNAL. 
-El .Tribunal de Arbitraje se constituirá en Washington, 
Distrito de Columbia, en la fecha que el Dirimente designe 
y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio 
Tribunal. 

Articulo Cuarto.-PROCEDIMIENTO.-a,) El Tribunal 
sólo tendrá competencia para conocer de los puntos de la 
controve~a: _A~ptará ~u propio procedimiento y podrá 
por. prop1a llliCiativa des1~ar los peritos que estime nece
sarws. En todo caso, debera dar a las partes la oportunidad 
de presentar exposiciones en audiencia; 

b) El Tribunal fallará en conciencia basándose en los 
términos del Contrato y pronunciará su f;._¡lo aún en el caso 
de que alguna de las partes actúe en rebeldía; 

e) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará 
con el. v~to concuiTente de dos de los árbitros por Jo menos; 
d~bera die~ dentro del plazo aproximado de sesenta (60) 
d1as a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente 
a me~os que. el Tri~al determine que por circunstanci~ 
es~c1ales e 1111preVJStas debe ampliarse dicho plazo; será 
notificado a las partes mediante comunicación suscrita 
cuando menos por dos miembros del Tribunal· deberá cum
plirse dentro del plazo de treinta (30) días ~ partir de la 
fecha de la notificación; tendrá mérito ejecutivo y no ad
mitirá recurso alguno. 

Articulo Quinto.-GASTOS.-Los honorarios de cada 
atrtitro serán cubiertos por la parte que le hubiere desig
nado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por 
partes iguales por ambas partes. Antes de constituirse el 
'l'ri'Dunal las partes acordarán los honorarios de las demás 
person~ que de .matuo acuerno coavenga.n q11e deben in
terverur e.n el procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no 
se prodUJ«;re oportunamente el propio Tribunal fijará la 
compensación c¡ue sea razonable para dichas personas to
mando en cuenta las circunstancias. Es entendido que cada 
parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, 
pero los gastos del Tribunal serán sufragados en partes 
iguales por las partes. Toda duda reapect& a la división de 
los gastos o a la forma en que deban pagarse será resuelta 
sin ulterior recurno por el Tribljllal. 

Articulo Sexto.-NOTIFICACIONES.-Toda notifica
ción refa.tiva ar arbitraje o al fallo será hecha en la forma 
prevista en el presente Contrato. Las parte& renuncian & 
cualquier otra forma de notificación. 

.A.Nli.XO B 
DESCRIPCION DEL PROGRAMA 

A.-oBJETIVOS Y DESCRIPCION DEL PROGRAMA. 
-El PlogPama tiene por ab}et& contribuir al desarrollo eeo
nómieo de Honduras, mediante la ampliación de la red vial 
de caminO& vecinales, la conservación de las principales ca
rreteras del país, y el robustecimiento institucional del Mi
nisterio de Comunicaciones y Obras Públicas (Ministerio), 
en sua actividades vinculadas al sector transporte. El Pro
grama comprende: 

l.-Un subprograma de construcción y mejoramiento de 
aproximadamente 13 caminos vecinales con una longitud de 
113 Kms., de los cuales, en principio, se estima que 12 ca
minos con una longitud de 83 Kms., corresponderá a cons
trucciones nuevas, y se mejorará un camino de aproximada
mente 30 Kms. La totalidad de los caminos se localizará en 
los Departamentos de Cortés, Comayagua y Y oro y comuni
carán pequeños pueblos con caiTeteras principales y 1 o los 
unirá entre sí. As! mismo, para su inclusión en el subprogra-
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AUMENTO DE CAPITAL Para Mejor Seguridad 
La Sociedad "Inversiones AtlAntida, S. A." de este domicilio, al 

pdblico en general, para los efectos legales, hace saber: que en sesión 
extraordinaria celebrada el 22 de noviembre del corriente afto, ae BU· 

mentó el capital social de la empresa de veinticinco mil lempiru 
(Lps. 25.000.00) a tres millones ochocientos veintidós mil ochocientos 
lempiras (Lps. 3,822.800.00), reformAndose en virtud varias clAusulas 
del contrato social, habiéndose protocolizado el acta correspondiente en 
Escritura Pdblica autorizada por el Notario don Jerónimo Sandoval, 
con fecha 10 de diciembre de 1971. 

Haga n• pablicacion• en 

el Diario Oficial LA GACETA 

T proc:ure mandar 101 origina. 

IN de IUI avilol con toda cla. 

ridad para e-rilar eqaivoaa. 

cicmel. 
Tegucigalpa, D. C., 24 de diciembre de 1971. 

EL CoNBIJO DE ADIIINIBTRACIÓI!f 
U DIRECCION 

29 D. 71. 

AY ISO 
ESTOS TAIIf'BES TIPOGBAF1COS NACIONAlES. AVISA A 
LOS INTEBES.ADOS EN PUBUCAll EN EL Dl.ARJO OnaAL 
~LA GACETA". QUE DEL PJUMEBO DE ENEBO DE 1972. CO· 
BR.ARA LAS SIGUIENTES TJUIIFAS. EN VISTA DE QUE LAS 

COTIZACIONES DEL MATERIAL DE LINOTIPO Y SO 
Tll.ANSPORTE HAN AUMENTADO DE PRECIO 

Publicaciones de 1legiatro de MarcCIII de Fóbrica. 3 
publicaciooes . • L 30.00 

Publicaciones de Patelllea de IDY8nci6D. 3 publicm:io-
nea . 30.110 

Publicaciones de A-riao de Remates, 20 publicaciones 150.00 
Publicaciones de A-riao de Herencia. una publicxrci6n 6.00 

Publicaci=ea de ntuiGII Supletorioe. 3 publicaci""w 40.00 
Publicaci=w A-riaoe Mineroe. 3 publicacianw 40.00 

SubCIIIICIII P6blic:aa. una publicaci6a . 60.00 

LA .ADMINlSTR.ACION 

ma, los caminos vecinales requerirán una tasa interna de 
retomo superior al 10%. 

2.-Un subprograma para el fortalecimiento del alstema 
de mantenimiento de carreteras y caminos, que incluirá la 
adquisición de equipo de conservación vial, repuestos, herra· 
mientas y estaciones de control de carga. A•imh!Uio, com
prenderá la modernización de talleres y campamentos. 

3.-Un subprograma :{lU!L la resli•ación de estudios de 
factibilidad económica y técnica y finales de Ingeniería, de 
aproximadamente 420 Kms., de caminos y carreteras. Para 
el efecto, se tendrá en cuenta que sólo podrán Iniciarse estu
dios y diseños finales de ingeniería, con cargo a los recursoe 
del Programa para carreteras y caminos, cuyos estudios de 
factibilidad económica demuestren una tasa interna de re
torno superior al10%. Los citados 420 Kms., de caminos y 
carreteras se distribuirán aproximadamente de acuerdo al 
siguiente detalle: 

a) 233,6 Kms., de estudios finales de ingeniería de: (i) 
la carretera de una longitud de aproximadamente 110 Kms., 
que uniría a La Ceiba-Elixir·Rio Mame y que permitiría la 
salida de los productos elaborados en la planta de pulpa y 
papel próxima a Instalarse en el Departamento de Olancho· 
(ii) una carretera que uniría a La Ceiba con Olanchito, cuy¿ 
extensión es de aproximadamente 97 Kms.; (ili) caminos 
vecinales de una extensión de unos 26,6 Kms., en la zona 
c:orrespondiente a la Carretera del Norte; 

, b) 122 Kms., de estudios de factibilidad económica, téc
nica y finales de ingeniería de los siguientes caminos: (i) 

100 Kms., locai!Jadoe en diatintas partes del pala; (ii) 
22 Kms., en el Valle de Sula; 

e) 64,6 Kms., de estudios de factibilidad económica de 
los caminos Y oro-Yorlto y Y orlto-Victoría-Sulaco, localiza. 
dos en la Zona Central del País. 

4.-Un subprograma para la asistencia técnica al Mi
nisterio en los C3Uipoe administrativos, contable, f'manciero, 
técnico y operativo y en especial a las unidades vinculadas 
con el mantenimiento de carreteras y caminos, o sea los 
de~artamentos de mantenimiento, talleres y almacenes, de 
acuerdo con lo establecido en los convenios de asistencia 
técnica, suscritos en esta fecha del presente Contrato de 
Préstamo entre la República y el Banco. 

5.-Loe servicios de supervisión del Programa. 

B.-FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA.-El Pro
grama se f'manclará de acuerdo con el siguiente detalle: 
(equivalente en miles de US$) : 

Préstamo 

291/SF·HO 
República 

4.842 1.458 4.8421/ 1.458 6.300 76,7 
1.912 90 1.822 1.912 23,3 

Total 4.842 3.370 4.932 3.280 8.212 100,0 

Porcentaje 58,9 41,1 60,1 39,9 100,0 

1/ Incluye US$ 1.1111.000 esttmedoe como COBt.os lnclirectGe 
en dlvila& 

A QUIEN INTERESE: 

Loe cheques que se erllen· 
aan a eatos TaDeres deben de 
ser a nombre del Dlleetor TI· 
pograffa NadonaL 

LA DIRECCJON 

(Continuará). 

• 
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